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DISCIPLINA 

 
 
Gimnasia Artística Femenil  
 
 

OBJETIVO 

• Celebrar el máximo evento de FMG en la Región de la modalidad GAF, en los 
niveles del programa de desarrollo USAG. 

•  Evento clasificatorio para el Nacional de Clubes del 2024. 
• Requisito para obtener un aval para eventos internacionales de invitación para 

los clubes.  
• Requisito de participación en este evento para cualquier gimnasta ranqueadas 

en los niveles 3 al 6 que aspiren a participar en el nivel 7 en el próximo 
Campeonato Nacional 2025.  

• De acuerdo con el reglamento técnico solamente las gimnastas que participen 
en el Campeonato Regional 2024 podrán promocionarse a dos o más niveles 
en el periodo de Regional 2024 al Regional del 2025.  

FEDERACIÓN 
MEXICANA DE 
GIMNASIA 

Federación Mexicana de Gimnasia 
Tenayuca 55, Oficina 403 
Col. Letrán Valle, Benito Juárez 
Ciudad de México C.P. 03650 
Tel: (52 55) 8984-7848 
Página web: www.fmgimnasia.org  

COMITÉ 
ORGANIZADOR 

ASOCIACION DE GIMNASIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES AC     
Avenida Universidad 1103 int 6  
Los Bosques, Aguascalientes CP 20120 
Tel:  4491185359 

Contacto: Ligia del Carmen Cansino Goñi, presidente de la Asociación   
Correo electrónico: ligia742002@yahoo.com.mx 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA 

Lic. Karla Maricruz Nieto Herrera  
Coordinadora Regional de Gimnasia Artística Femenil de la FMG en la Región 3 
Correo electrónico: aidamoran@hotmail.com,  gimnasia_nayarit@yahoo.com 

FECHAS Del 05 al 08 de septiembre 2024 

                                                                    CONVOCATORIA                                       ID. INTRANET: 430                     

Campeonato Regional de Bases Gimnasia Artística Femenil 2024 – Región 3 
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LUGAR DEL 
EVENTO 

Gimnasio Olímpico  
Avenida López Mateos Oriente #1610 
C.P 20190 
Desarrollo especial Parque IV centenario  

 
APARATOS 

 
Los aparatos de Competencia serán GYMNOVA. 

REGLAS Y 
REGLAMENTOS 
TÉCNICOS 

 
El evento será organizado bajo las siguientes reglas válidas en el año del evento, 
excepto por alguna modificación mencionada en estas directivas: 
• Estatutos de la FMG 
• Reglamento Técnico Nacional de Gimnasia Artística Femenil 
• Programa Nacional de Gimnasia Artística Femenil. 
• Ejercicios Obligatorios Programa Junior Olympic. 
• Código de Puntuación Junior Olympic y Boletines FIG 
Y las decisiones subsecuentes del Consejo Directivo de la FMG. 
Nota 1: Para fines de premiación se romperán los empates con base a la suma AA. 
Nota 2: Para la suma total por equipos se tomarán en cuenta las cuatro mejores notas 
por aparato en cada nivel de todos los grupos de edad. 
 

ASOCIACIONES 
INVITADAS  

 
Asociaciones Estatales de Gimnasia pertenecientes a la Región 3 GAF (AGS,COL, 
DUR, GTO, JAL, MICH, NAY, SLP, ZAC), debidamente afiliadas a la FMG y que se 
encuentren al corriente con sus obligaciones con la FMG. 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

 
La participación será por clubes, con gimnastas que pertenezcan a los niveles 3, 4, 5 
y 6 de la Pirámide Nacional de la FMG 2024 y que estén debidamente Afiliados a su 
Asociación Estatal. 
Cada club podrá registrar un máximo de siete gimnastas por nivel en cada Grupo de 
Edad para la premiación por equipo. 
Si tienen más de siete gimnastas en un mismo nivel y grupo de edad, estas gimnastas 
podrán participar como individuales sin restricción de número de participantes por club. 
 
Todas las personas deberán estar debidamente afiliadas a su club y Asociación Estatal 
de Gimnasia y ser inscritos a este Campeonato a través de su Asociación. 
Todos los participantes (gimnastas, entrenadores, delegados y jueces) deberán 
confirmar la siguiente documentación al momento del registro: 
§ Afiliación 2024. 
§ Aval de la Asociación Estatal 
§ Póliza de seguro médico contra accidentes. 
§ Comprobante de pago de inscripción de gimnastas y multa en caso de no presentar 

juez. 
§ Carnet de Gimnasta GAF 2024 
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EDADES Y 
CATEGORÍAS 

NIVEL GRUPOS DE EDAD 

3 
2018-2017 
6-7 AÑOS 

2016-2015 
8-9 AÑOS 

2014-2013 
10-11 
AÑOS 

2012-2011 
12-13 
AÑOS 

2010 Y – 
14 AÑOS Y 
+ 

4 2017-2016 
7-8 AÑOS 

2015-2014 
9-10 
AÑOS 

2013-2012 
11-12 
AÑOS 

2011-2010 
13-14 
AÑOS 

2009 Y – 
15 AÑOS Y 
+ 

5 2016-2015 
8-9 AÑOS 

2014-2013 
10-11 
AÑOS 

2012-2011 
12-13 
AÑOS 

2010-2009 
14-15 
AÑOS 

2008 Y – 
16 AÑOS Y 
+ 

6 2016-2015 
8-9 AÑOS 

2014-2013 
10-11 
AÑOS 

2012-2011 
12-13 
AÑOS 

2010-2009 
14-15 
AÑOS 

2008 Y – 
16 AÑOS Y 
+ 

 
*Edades cumplidas al 31 de diciembre de 2024 

JUECES Y JURADO 

§ Cada club deberá presentar 1 (un) juez con Carnet Nacional certificado en el 2024 
en el programa de obligatorios como Juez Principal (JP) o juez de Ejecución (JE), 
quien deberá evaluar en todas las Rondas en la que se le requiera. 

§ En caso de no presentar juez, el club que tenga como máximo 18 gimnastas 
deberán pagar una multa de $260.00 pesos por gimnasta.  Si tiene más de 18 
gimnastas el pago de la multa será de $ 4,700.00 pesos por todo el club. 

§ Los jueces tienen la obligación de participar en la Reunión de Jueces del día 23 de 
agosto de 2024 vía zoom.  En esta reunión se llevará a cabo el sorteo de paneles 
de jueces.  En caso de que la juez no participe, no podrá formar parte de los 
paneles de jueces y el club deberá pagar la multa por no presentar juez. 

§ Los jueces deberán entregar recibo de honorarios para el pago correspondiente a 
su trabajo. 

§ No se aceptarán protestas para la revisión de las notas de los jueces. 

ENTRENADORES 

Deberán presentarse debidamente uniformados (pants deportivo, zapatillas o 
descalzos).  Queda estrictamente prohibido el uso de ropa de calle, pantalón corto 
(shorts) y tenis. 
Durante la competencia no se permitirá el uso de teléfono celulares o tabletas 
electrónicas. 

INSCRIPCIONES 

 
Inscripción Definitiva y 
Nominativa 

a más tardar el 
21 de agosto de 2024 

A través de la 
intranet de la FMG 

 
El costo de inscripción es de: 
$1,200.00 (son: mil doscientos 00/100 M.N.) por gimnasta. 
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Las inscripciones las realizará directamente cada club vía intranet de la FMG. Pero se 
realizará un solo pago por Asociación a la cuenta de la FMG, utilizando la referencia 
bancaria de asociación. 
 
Adicionalmente, cada club deberá enviar el formato de inscripción que se genera en el 
mismo programa de intranet y servirá como formulario de inscripción. 
 
El formulario de inscripción se deberá envía a los siguientes correos electrónico, 
region3gaf@gmail.com 
 
El pago total de las gimnastas inscritas se deberá realizar al momento de la inscripción 
definitiva (12 de agosto del 2024) y el comprobante de pago se deberá enviar por 
correo electrónico a lgalanfmg@gmail.com y ligia742002@yahoo.com.mx  
 
 
No se admitirán registros extemporánes en intranet después de la feche de cierre (21 
de agosto 2024). 
 
Se recibirán pagos extemporáneos hasta el día 23 de agosto del 2024 únicamente de 
los registros realizados en intranet en tiempo y forma y llevarán un recargo del 25% 
aplicado sobre el adeudo. 
 

Se recibirán registros en intranet y pagos de inscripciones extemporáneos 
de excepción, en seguimiento a las condiciones descritas en el 
ACUERDO_10/AGO/FMG23.   

Nota: Todo registro realizado en la intranet tiene obligación de pago. 
No se realizarán reembolsos por cancelaciones. 

CERTIFICACION Y 
PREMIACION 

• Se entregará medalla en los niveles y sus grupos de edad como sigue: 
- 1º a 10º lugar por aparato en cada nivel y grupo de edad (si hay más de 55 

gimnastas en el mismo grupo de edad se premiara por subdivisiones de 
competencia que por lo menos deberán estar conformadas por 28 gimnastas y 
máximo 55)  

- 1º a 15º lugar en All Around en cada nivel y grupo de edad (si hay más de 55 
gimnastas en el mismo grupo de edad se premiara por subdivisiones de 
competencia que por lo menos deberán estar conformadas por 28 gimnastas y 
máximo 55)  

 
- 1º a 3º lugar por Equipos – medallas (hasta 7 gimnastas y 2 entrenadores) y 

trofeo 
Deberán competir al menos tres equipos para llevar a cabo la premiación. 
Nota 1: Para fines de premiación se romperán los empates con base a la suma AA. 
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Nota 2: Para la suma total por equipos se tomarán en cuanta las cuatro mejores notas 
por aparato en cada nivel de todos los grupos de edad. 
 

• Constancia a todos los miembros oficiales de la Delegación. Podrá ser digital. 
 

PROGRAMA 
GENERAL 
(tentativo sujeto a 
modificaciones) 

PROGRAMA PROVISIONAL 

 
 

FECHA  ACTIVIDAD 
  
05 de Septiembre Junta de delegados y Nivel 6 Todas las Categorías  
06 de Septiembre Nivel 4 Todas las Categorías  
07 de Septiembre  Nivel 3 Todas las Categorías  
08 de Septiembre Nivel 5 Todas las Categorías  
  

HOSPEDAJE Y 
ALIMENTOS 

Los clubes son responsables del arreglo, reservaciones y pagos de los servicios de 
hospedaje y alimentación para los miembros de su Delegación. 
 
Hoteles Sede: 

• HOTEL REAL PLAZA (TELÉFONO 449 968 27 27 EXT. 1282) 
Hab. Sencilla $1,036.00 con desayuno incluido $1,211.00 
Hab. Doble $1,093.00 con desayuno incluido $1,443.00 
Hab. Triple $1,150.00 con desayuno incluido $1,675.00 
Hab. Cuádruple $1,207.00 con desayuno incluido $1,907.00 
 

 
• HOTEL ARANZAZU (TELÉFONO 449 910 32 90 EXT. 605) 
Hab. Sencilla $860.00 
Hab. Doble $940.00 
Hab. Triple $990.00 
Hab. Cuádruple $1,060.00 
Jr. Suite $1,190.00 
 
• HOTEL ELIZABETH CD. DEPORTIVA Y CENTRAL (TEL. 449 970 14 96 Y 

449 978 29 26) 
Hab.  Sencilla y Doble $780.00 
Hab. Triple y cuádruple $1,050.00  
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TRANSPORTE 
Las Asociaciones y clubes son responsables del arreglo de su transporte para llegar 
al lugar del evento.  

SERVICIO MÉDICO Personal médico certificado y servicio de primeros auxilios estará disponible durante 
los horarios oficiales de entrenamiento y competencia. 

SEGURO 

Cada club y su asociación serán responsables de contar con póliza de seguro para los 
miembros de su delegación, con cobertura suficiente para las características de la 
modalidad. 
El Comité Organizador garantizara el servicio médico necesario para dar las primeras 
atenciones en las instalaciones de entrenamiento y competencia en los horarios 
oficiales. 
El Comité Organizador, la FMG y Asociación de Gimnasia del Estado de 
Aguascalientes, no son responsables de la atención médica posterior a los primeros 
auxilios, la cual deberá ser cubierta por la póliza de seguro presentada ante el Comité 
Organizador. 
Las pólizas de seguros y carta de deslinde de responsabilidad deberán ser enviadas 
a más tardar el día 26 de agosto junto con el registro definitivo/nominativo a los 
siguientes correos electrónicos: region3gaf@gmail.com y ligia74202@yahoo.com.mx 
La entrega de la póliza de seguros es requisito obligatorio para concretar la inscripción 
al Campeonato. 

OTROS 

El plan de trabajo será publicado el 28 de agosto en donde se incluirá el programa de 
actividades detallado. 
Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Comité Técnico del 
Campeonato, en conjunto con el Comité Organizador. 



7 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN DE 
FECHAS LÍMITE 

 
Inscripción Definitiva y 
Nominativa 

Por intranet de la FMG 
a más tardar el 21 de agosto  2024 

Envío de pólizas de seguro 

 
A más tardar el 26 de agosto 2024 a: 
region3gaf@gmail.com y 
ligia742002@yahoo.com.mx 
 

Pago del 100% de 
inscripciones 

 
A más tardar el 21 de agosto de 2024.  
Comprobante a lgalanfmg@gmail.com  y 
ligia742002@yahoo.com.mx  

Pago extemporaneo de 
inscripciones. 25 % recargo 

 
A más tardar el 23 de agosto de 2024.  
Comprobante a lgalanfmg@gmail.com  y 
ligi742002@yahoo.com.mx  

Inscripción de excepción. 100 
% recargo 

 
A más tardar el 24 de agosto de 2024.  Solicitud y 
Comprobante a lgalanfmg@gmail.com    

 

 
 
Ciudad de México. Junio 2024. 
 
 
                          
 

 
 
Ing. Gustavo Salazar 

  
 
Lic. Aida Morán 
 

  
 
Profra. Ligia Cansino  
 

Presidente FMG   Coordinadora Técnica 
Nacional de GAF 

 Presidente AGEA 


